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INTRODUGCION 

N.i\.CIMIEN'rü DE LAS RELACIONES JURIDICAS INTER
NACIONALES DE ORDEN PRIVADO 

Como lo he expresado en otra oportunidad, (') la vapedad le·· 
gis)ativa y la naturaleza cosmopolita del hombre son los dos facto
res que motivan el nacimiento de las relaciones jurídicas que caen : 
dent~o de la órbita del derecho internacional privado Las diferen- ' 
cias legislativas son numerosas y profundas, y a s_u vez, aquél, en , 
sn peregrinaje por el mundo, celebrando dichas vincula<,¡Iones, pue' 
de dar lugar al desarrollar su actividad jurídica, a que las mismas 
so encuentren en contacto o afecten a dos o más leyes, originándose, 
así; el pr<lblema de la determinación de la ley competeníe para re
gir- las relaciones jurídicas internacionales de carácter -privado. 

El hombre, continuamente contrae vínculos de todo orden con 
los otros 1nd1viduos que en el rnism.o lugar residen, sean éstos sus 
conuacionales o extranjeros· Pero, no concreta su activi9ad a las 
fronteras de aquél: Iguales motivos le impulsán a desarroitarla fue
ra, independientemente de las mismas, en cualquier lugar de la tie-

( 1) Cons.. "El Derecho Intemaewnal Pnvado en el Cód1go Civ1l Argen·· 
tino y en el Anteproyecto del Dr . .Juan A Bibiloni", págs 3 y sig. 
C.ons igualmente: ''Las Personas J uríd1cas en el Derecho Internacio·· 
nal Privado", págs. 1 y sig 
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rra, p.orquc la naturaleza, como decía Th'iancini, no ha querido enca
denar la vida al país en qu~ se nace, y SI no pudiéramos salir de 
la p~tria., ni atr:wesar los mares, n1 conoeer las mstituclones dé oh'.rJH 
·pueblos, estaría muy lejos la CIVIlización de haber alcanzado su de·· 
sarrollo actuaL 

El hombre, gozando del derecho mdiscutible de establecerse en 
cualquier lugar que considere más apropiado para alcanzar su bien·· 
estar su felicidad, el desarrollo de sus facultades físicas e mtelec
tuales, ejercita en el vasto escenario del mundo y en todas partes 
se Tespetan SUB derechos adquiridos y se le perm~te adquirir otros 
a fin de que cumpla su destino, sin más limitaciOnes que las impue.s
tas por el orden público, la moral y las buenas costumbres del lu· 
gar donde habite o p¡retenda hacerlos efectivos~ 

N o hay país alguno de la tierra -observa con razón Sánchez 
de Bustamante. y Sirvén-en que deje de encontrarse hoy un nú-· 
·mero habitualmente crecido de extranjeros, y aumentan . de conti
nuo las personas que, por sus relaciones d~ negocio o de familia, .fiS·· 

tán en contact<r con el derecho de otros países y necesitan saber cuál 
deb(• aplicarse -a sus relaciones jurídicas. No puede vivir mslado en 
su patria ni separarse de los demás hombres cxtranj"eros por una 
ba.rrtra infranque~ble, La tierra, el mar, el aire, los reúnen cons·· 
tantemente (') 

Consecnenma de !:J. naturaleza sociable y cosmopolita del hom
bre es e~ ~?-número de relaciones· jurídicas pti:vadas contraídas .an 
todos los lugares con ·p1ersonas de diversas nacionalidades o domici
lios, sob~·e cosas de diferentes situaciones, por lo ·que caen dentro 
del campo propio -del derecho internacional privado_, rela"Ci"ones que 

( 2 ) Derecho Internacwnal Pnvado 'l'omo I, año 1931, pág 163 'l'omo 
I, pág. 61, añO 1S96o 
CoNDE y LuQmJ. Derecho Internacwnal Pnvado, tomo I, pág. 113. 
LA"l.Rl':NT. Droit Civíl Intel:national, tomo I, ·pág. 22 y s:ig·. 
CALANDRELLI: Revista de la Facultad. de Derecho y Ciencias Soc.tales 
de Buenos Aires, tomo VI, N. 18, pág, 48 ~ Cuestiones de Derecho 
Internacümal Privado, tomo II, pág. 89 y sig. 
RoDRIGO ÜUTAVIO: Direito·-InternaCional Privad'o, ComentaJ.·io a los A1:ts 
8 a 21 de Introducao do Código Civil, ed. de .1932, pág. 7 y ¡;ig 
MACHADO VILLELA: Dirmto Internacional Privado, ed. de 1921, tomo 
I, pág· 3 y sig 
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debPn ser protegidas J~rídica~ente comn un reconocimiento al ej_er
cick,. de su actividad .en todas partes, siendo precisamente el objeto-, 
de n.qnél regular las- que la convivencia origina entre las rSersonas 
en el seno de la socie.d?-d humana 

n.efíriéndose a los dos ·fact.ores señalados, se expr~sa en estos 
térr>imo; el emmente JUrista brasileño Clov1s Bevílaqua: (') "El 
Comercio internaciOnal de 'un lado, y, de otro, la diversidad de las 
ley€s, son el fundamento lógrco y socml de esta rama del derecho 
a k que se le dió el nqmbre de internacional pnvado Para la d1· 
versidad de las leyes jurídicas· en el mund.o, mihtan razones p¡ode
rosas e irreductibles Las más imperiOsas resultan de las condicw
nes étnicas, históricas, psíquicas, cósmicas, económicas -y P'Jlíticas, 
propias de cada pueblo. Después de ello, hay que consHl'erar la in
dependencia y soberanía de los estados, cuyl'\ actividad legislaiwa 
se desenvuelve, no so~amente al imp¡ulso de las necesidades del pue
blo, sn1o también según la orientación de sus legisladores y esta
distas. 

La variaciÓn de las leyes en cada país, p¡ar la acciÓ.n del suelo, 
del chma, del carácter de sus habitantes, dé sus prodtweiones, fué 
pue,ta en evidenem por J\!Lontesqmeu (L' esprit des loJS, cap. IIO, 
CUY:l:S ldCaS en este punto fueron generalmente seguidas (J~1ior~, 

Droit International Privé, trad. Antoine, I, n 1:; 1IarriSon, t•J1 Clu·· 
net, 1880, pág .. 533 y sig.) Y )a parte, que se debe atribuir al ms
tinto y a la voluntad de los hombres en la dlferencia~lÓn jurídica, 
~ué señalada por Pillet (Ciunet, año l893, pág. 17). 

J\~hentras los s1stemas legislativ.os se mantienen distintos y ce·· 
~'OSos de Sll autonomía -añade el ilustre braSiléño~ los individuos, 
movidos p¡or varios impulsos~ en procura de la riqueza, del saber 
o del bienestar, espárcense por el mundo, despreocupados. de las 
fronteras, que se yerguen llena de prevenciOnes entre la.s ·diferentes 
soberanías territoriales.. ''Esta penetraCJón tecíproca de los pueblos, 
esta atracción que sobre los individuos ejércen los centros de ma
yor ~ultura y las vastas regiones ubérrimas, donde el esfuerzo· mus-

( .3: ) Dumto J:nternacional P1vado, 2" ed , año 1934, pág. 15 y s1g, Con-· 
súltese .Igualmente: DESPAGNET, P1·écis ae Droit International Pri:vé, 4" .. 
ed., N ros 9, 16 ·y 21. 
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cular y la energía intelectual se pued-en rápidamente transformar 
en abundantes ~apitales, forzosamente modifica la actitud de las 
nacio~~s, unas· 1111 frente de -otras_ y las obliga a atender la forma 
particular, que asumen las relaciones _jurídicas, desenvolviéndose e.n 
otro plano que no es más que el estrecho ámbito de las nacionalída
dcs. Surgió de ahí el derecho internacional privado, que es el de
recho que refleja ese fenómeno social de la más elevada importan
cia, ya bajo el punto de vista económico,_ ya bajo el punto de vista 
ético : la expansión de la vida humana más allá de las fronteras na
cionales. 

Dado el fenómeno de la mutua penetración voluntaria de les 
puPblos, su repercusión en el orden jurídico era una consecuncia 
forzosa, pero los legistas que wUnero lo observaron_, nn pudieron 
ver en 61, má.s que el choque de- soberanías, que p:cw cortesía o por 
interés, se hacían mutuas concestones. Hoy, que el fenómeno se des·· 
envuelve ·considerablemente, podemos Iácilmente reconocer que las 
relaciones nacidas en el comercio internacionai, desde que difieren 
y no pueden dejar de diferir, las legislaciones, deben aquellas ser 
r:egul~das por normas especiales que se imponen oon la fuerza de 
Ul\d ,necesidad". (4 ) 

( 4) 

r i [.', 

PILLET, en Francm, y últrmamente el ilustre- JUnsta ecuatoriano ANGEL 

MoDES'rO PAREDEs, han Q_estacado brillantementE} la influencia de los. 
factores señalados en el n~cimiento de las relacwnes jm1Q.ica:s inter .. 
~acionales de orden pnvado, el primew en sus ''Principio~ de Derecho 
Iiitéi'ita:cional Privado' ', t:raducción española de Rodríguez Aniceto y 
González Posadas, tomo .I, _año 1923, 'pág 3 y sig_._, y el segundo en su 
''Teoría General del DeJ:eeho Civil Internae:ional 1 ', tomo I, ed. de 1931, 
pág-. 21 y sig·. Exp,resa éste: ''A los antig·uos abismos infranqueables, 
a las murallas agrestes y asustantes para los antiguos, la. ma.gia 9-e las, 
conquistas civilizado:¡.·as los ha desvanecido. Las ondas marinas allanan 
el camino del viajerO, las montañas se aplastan ante las locomotoras 
que la-:¡¡ tr~pan y conqmstan, y los espaews de aire son cammos rápidos 
p<ll' don'4e 'el hombre viaja y por doude muy pronto habrá de llegarse 
a Ja plélntüd del intercambio del comercio. Las facilidades de comu·· 
nicaeión, .prPxim.as se hallan a su: extremo límite, y "las supuestas pre·· 
adaptacioneS geográficas de algunos natuta.lis_tas nq- son obstáculo _para 
él amplísimo cosmopolitismo del hombre. Mejor que el podeTÍo supre·· 
Jl.lO de los emperadores romanos, nuestro faustQ, y hasta nuestra como .. 
didad, ~no se sustenta de los tesoros má.s escondidos de apartados ma .. 
res y de los frutos y la manufaetm:a de los más diSta.ntes países 'l El 
i]1div1duo viaja, l_os pr9ductos de sus industrias se transportan, sus ser .. 
Yicios mismos. pueden ser arrendados para prestarlos en aleja.dos esee-· 
riarios, y así el comercio humano se entreeruza, se coin;plica y se dilata. 
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NACIMIENTO DE LAS NORMAS DE DERECHO INTERNA
CIONAL PRIVADO 

En los distintos estados encontramos m:corP¡oradas a sus res
pec-tivas legislaciones, normas de solumóh de conflictos o -coneurren
~ias de leyes, es decir, normas de derecho internacional privado, 
e()n¡,tituyendo así, la ley, una de sus fuentes. Es este uno de los 
modOS COffi{} Se forma O nace e1 derecho Internacional p¡rivado, es 
el p1'0cedimiento o método que algunGs cultores de dicha diséplina, 
ealifican de legislattvo o individual, frente al otrG, el colectwo o in
ternacwnal que lleva a la conclusión de tratados en los cuales los 
estados fijan de común aeuerdo aquellas normas que seguirán o 
aphearán en 1os conflictos que se produzcan entre sus leyes respec
ti--vas) o mejor diCho, cuando dos o más de ellas concurran .a regir 
simultitneamente una misma relaciÓn jurídica y sea necesário t:leter
minar cuál debe preferirse para dicho fin 

No es el caso de señalar las ventajas o lnconveuicnte·s de los 
dos pr,ocedimientos o métodos de formación del derecho lnternaeJO-

Pero no pudiendo· vivu ni menos actuaT el hombre sm regla de conduc-· 
ta, es necesario que se le fije cuáles so-n las oportunas en cada momen
to y en éada país. Complicado es para el legislador ordenar la existen .. 
cia de sus ciudadanos previendo el sinnúmero de_ circunstancias en qpe 
la vida h:lbrá de colocarlos, pero las dificultades se 3.gigantan de modo 
considerable cuando el hombre VIene acompañado de una 1rida anterior, 
de· una tradición jurídica vivida sUJetándola a l~Yes de distinto paí's; 
cua.ndó sus actos generados en: leyes distintas hayan · d~-· aplicarse. o de·· 
ban cumplirse bajo el imperiO de otra ley; o- en fin, cUándo le toca su .. 
11oner que un acto ejecutado aquí va a tener consecuencias en otm lu .. 
gar o se refiere a bienes situados en distinto estado. Y la persona in 
dbndual humana puede estar rodea'da e investida de todos esos· carne 
teres: nacida en país extranJero su leg¡slador cuidó de ella, la prote·· 
gió y dióla una condici6:ll jurídica; .. viviendo ahi tuvo que actu·ar y sus 
actos confonuándose a las reglas prescriptas u oponiéndose a ellas, so· 
metiéronla a una sanciÓn o la otorgaron determinadas -facu1tades y de 
I'echos que reclamar y deberes que cumphr La integridad de of'.Os atri 
butos trae tll extranjero consigo al cambiar de domicilio, y consigo y)e· 
nen sus capacidades civiles y sus naturales condiciones, Prepamndo cir·· 
cunstanci-as atendibles por el nuevo legislador, ya excusantes, ya, mo_di .. 
ficadoras. Hoy el vieJO sistema de la ley ciegamente obligatoria, a pe·· 
sar de cua-lquiera realidad y prueba, se siente coartada por sus cua·· 
tro costados.; la realídad está por encima de cualquier supuesto Idea .. 
lista. Pero, sm el cambio de domicilio previsto, contratos se 11evau ·a 
cabo en estado extraño que tendrán consecuencias en distintos luga
res: los mercaderes ecuatorianos negoe1an por intermediO de sus agen-
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nal p:r~vado que destacara .con tanto acierto Y" autoridad el eminen
te Jitta en su obra notable; "Métodos del Derecho Internacional 
Privado", me lirnJto a indicar los dos caminos para ello, que han 
contado con p-arhdar10s entusiastas uno -u otro como con D,dversa
rios decididoS' que han dado- sus p¡re:ferenmas por el primero con 
respeCto al segundo o vice---versa. 

Observa con rá.zón Pillet, que _a diariO -se presentan _problemas 
de la competencia dei derecho internaewnal privado ante todas las 
,jurisdicciones de todos los estados . Sus legisladores particulares se 
preocupan con ellos, y dictan, para deCidirlos, un cierto número dB 
reglas que constitUYe.I1 una parte de la ley nacional del país, y ~o

seen a este título una ,aUtoridad -exclustva ante los jueces del ·esta
do. Existen t'antas de -estas leyes c.-omo países diversos hay, y en 
cada país la juns_prudencia llena sus lagunas con la i!1Íerpretaci6n 
que de ellas da. Pero nO son estas leyes, internacionales, sino sis
temas nacionale~ para solucionar p-roblémaS: internaciol).ales, o, se
gún la expresión más exacta antes empleada, definiciones locales de 
re:glas internaCI'Jna.les, sistemas que varían según la letra de la ley 
y según el sentido de la interpretaciÓn En suma, en este dominio 

tes con cualquim· almacén de modas de París, para el envío de mer-
cancías que serán pagadas en distintos- plazos_;_ o un fabricante arrien·· 
da los servicios de ün hábil mecánico extranJero para que: arregle. o 
vigile la marcha de sus má9-mnas. O en fin, se trata üe act()s que· eje-
cuta el hombre en su prorna patria pero con consecuencias leJanas en 
el esp~io y en el tiempo. Tan diversas circunstancias !?Xigei;l. atención 
jurí"ditm" y señalamiento de los respectivos derechos- po'r ellas· m:Ódifiea-
dos 
Sin fórn'l.ulaS de co11ducta de ccmsecuenems permanentes y sú1 amparo 
de los g·obiernos, el intercambio. de las actividades ·sería impQsible. Si 
al mercader no -se le garantiza la VIda fuera de· los límites· territoria-les 
de su patria, no saldría de su rehr~; sí al .mercadet no se le diera ttm· 
paro en lo~ reclantQS proce(!entes de Jos negocios que ha- contratado, ni 
vendwra, ni compra-m. Sin derechos- mdJViduales respetables donde qme-
ra, el aislamiento de los pueblos antiguos renacería, El comercio hu-
mona -no en el sentido 1·estringido que lo tomaba M"ont~quieu, sino 
en su total amplitud -ha causado el progTeso jurídiCo La necesidad 
amplió los límites del deTe-eho y .la; JUsticia- hubo ·de consagrarlos-.. Para 
que ·el individuo se comunique, viaJe y comercie, precisa· que su le re· 
conozca sujeto de derechos, que sus~ . actos legalmente efectuados se le 
supongan válidos, y se le garantice la protección legal para ellos. Es-
clarecer las nmneras más -propias del cumplimiento de estos deberes res-
pecto de los extranjeros en to,dos los países; es _el fm que persigue el de· 
recho civil mteTnacional'' 

AÑO 24. Nº5-6. JULIO-AGOSTO 1937



-767-

p1ar11cular del derecho pasa lo que en todo~ lqs q_tros. varía según 
lós países, y así existe un sistema francés, inglés, alemán, JtalianQ, 
etc , de solución de los problemas del denecl:¡,~ iy,t.i'rnacion~l prtva
do, lu que br-evemente suele expfesarse, sacrificando algún tanto la 
exattitud de los términos, al decir que existe un dererho interna
cional privado francés, uno inglés, otro italiano, etc 

Puede así nuestra ciencia presentarse baJO dos formas. una 
"formb_ general y verdaderamente internacional, en cuanto tJende a 
establecer una disciplina común aplicable a todas las relaciones in
ternacionales de orden privadu, al modo como el derecho intenor 
smnete al inp,eriO de una regla común las relaciones jurídicas que no 
tinen nada de internacional, y otra forma particular de cada esta
do, fonna vanab1e .. aún cuando los problemas a los cuales se re
fiCn_. sean Idénticos e interesen fatalmente a varias leyes, y median
te eHas, a varios estados ( ') , 

Actualmente, cada país da a los conflictos de leyes en d. espa·· 
C!O, la solución que le parece mejor, El prmclplO de la independen
cia de los estad0s conduce a ese resultado, que puedan existir tan
tos &istemas de solución Cromo países diferentes. De ahí, el caráéter 
narlGnal, en ca.Ja estado, de las reglas de solución a~~ ·conflictos de 
leJOs (') 

El derecho internacional privado se encuen-tra, pues, contenido 
en las legislaciones nacionales siendo así la ley una de sus fuentes :r= ~l 
resp~eto nuestro código Civil en su '!-Tít11l-o P-reliuiinar';, como el a1e
mán en $U ''Ley de Introducción'', el brasileño, Bl español, el ita
li~no, etc establecen reglas de derecho Internacional pi'lvado·, resol
viendo t_¡ué leyes l"Igen la capacidad, los muebles o mmucbles, la 
form;t a;e los actos JUrídic{IS, etc , etc. 

Antes de la p1r-omulgac1ón del código civil Italiano po.r real de
cretn del 25 de Junio de 1865, se encontraban algunas reglas de 
aquel carácter, en el Código d.e Napoleón de 1804, Art 3°, entre 
otros, en el prusiano, Intr.aducción, párrafos 14 4.'2 , en la ley ho-

( 5) PILLET' "Pnnmpws ", obra eit , pág. 127 y sigts 
JITTA: Obm citada en el texto; traducción española de J }<'"' Fnda. 
D.J<~SPAGNE'l': Obra Cit ·' pág 36 y sigts, 

( 6) PILLET y NIBOYE'l'. "Manuel de Droit Intemahonal Prn-,é ", ed 1924, 
pág 370 y sigts 
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landesa de 1829 sobre las reglas generales de la legislación, Arts. 
6 a 10, como igualment;, en el austriaco de 1811, en el del Cantón 
de Berna y en el de 'Luisía:ríO:. 

Sanci&nado el'cÓdigo i~aliano, sus Art. 6 a 12 de las "Dispo'· 
·siCiones Géllerales relativas a ·la publicación, interpretación y apli
cación de las leyes", S., refieren a la ley que debe el estado, capa
cidad y relaciones de familia, 1os bienes mueblei; e inmuebles, las 
suc'eSiones legítimas y testamentarias,- las formas extrínsecas de los 
actos' mtervivos y de últiniá voluntad, la competencia y forma de 
proceder, ejecución de las sentencias y a las limitaciones impq.est.as 
por éí' orden p,úblico. Esto importaba, pues, la codrt:icaciÓn de los 
principios básicos del derecho internacional pnvado (') 

El 'código CIVil Argentino cuya sanción siguió· al del Italiano, 
tamb1é'n én su 'Título Preliminar- establece reglas de de:tec.ho 1nte-r-

( 7) AssER: "Derecho InternaciOnal Privadp.", traducción al español por 
Ferriández Prida, pág. 50._ 
:M<\CH.A:JX\, VILLEL.A: 'Obr.a cít, .• tomo I, pá.g'. 3137 y sigis. 
' 'Es de :h?eer notar que las divm·sas recopilaciones escritas en el tmns· 
curso del--siglo XIX -dice PILLET--- se inspiran en un espíritu cada 
''~;t: ·,más a;bierto a las n:ecesldRdes internacio"nales. HAMAKER (Das in· 
terDationale Privatrecht, seine Ursaehen und Ziele), hace notar, íne· 
diante una comparación de _los códigos Civiles, francés_, (18"04), holan· 
dés (1838) _(;l: .italiano (1886), de qué manera el puntG de vista advp· 
tado por los le,gisladores se ha elevado con el progrew de lq-s tiempos. 
El A~-t- 11 aél 'Código francés es una obra de uura desconfian:za; el ar.t. 
9? .· del códJ.gQ. ·ctyil holandés se eleva a la idea de igu_aldad, no sin 
hacer cierta& reservas; el Art 3·<>. del código italiano se conforma :frun-
camén.f-ª: ~On ·esta- idea La; oposición no. es menos notable ·e~ las leyes 
consagradas a 1~ _soluCión de conflictos que en la materia relativa a la 
condición de extranjeros. El código- de 1804 se refiere, sobre todo. a 
los franceses e:p. ·el extranjero (Arts. 3;(1 p_ár.rafo 3.(1. y 47, 17,0 y 999)_, 
y si a veces considera a los extranjeros que están en Francia, es sólo 
cuando se trata_ de aplicarles la ley francesa; la ley holandesa del -15 
de mayo de ·1829, algo más explícita, no eStá concebida con Un espÍl'ítu 
diferente ( cons Jitt-a, La Métho-de du droit international privé, pág. 
292 y sigts.) ; el código c1vil italiano (Introducción, Axt.s 6 al 12), 
por el contrario, está concebido en términos genera~es y realmente iil
ternacionalés. Es interesante observar cómo el Códig·o italiano, ha eJer· 
cido una gran ;influencia sobre el código españo~ de 1-888 y sobre los 
proyectos de revisión del código belga. La ley de i1l.h'oducc1:ón del nue 
vo código alemán no es tan clara en sus disposiciones relativas al dere· 
cho internacional privado (see I) Parece el fruto de una transacción 
entre el punto de vista mternacional general y un punto de vista es· 
trictamente germánico''. (Pillet: '' Pr:incipios ... '', obra cit , tomo I, 
pág 13 y 14) . 
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nacional pnvado -Arts. 6 a 14-completadas por otras disemina
nadas en los distintos libros del mismo, como la de los Arts. 34, 
138, 139, 1·205, 1.206, 1.207, 1.208, L209, 159 a 165, 1.220, 3283, 
3284, 3636, 3638, 3612, etc. etc. ' 

Al pro;yectarse un nuevo código para el país, veamos cómo ha 
procedido la c.o;misión respectiva en cuanto a las norma:.s de derec-ho 
int~rnacional wivado que ha incorporado, señalando también las 
omisiones -en que ha incurrido .. 

Abordando el estudio del proyecto de la misma, como lo hi
ciéntmos con el ante -proyecto de reformas al código de Vélez Sárs·· 
f1eld, del Dr. Juan A. Bibiloni, creo necesario hacer cuatro capí
tulos, siendo .el contenido de los mismos, el siguiente: 

CAPITULO I.-

¡,Qué método debe segmrse en la distribución de las normas 
de deY'echo internacional privado en e1 código civil a sancionarse 1 

a) & Debe conservarse el del cód1go vig'Bnte 7 

b) &Deben condensarse en un "Título Preliminar-" o ·'Ley de 
IntroducciÓn", todo lo relatívo a conflictos de leyes en el es
pacio~ 

i 

e 1 Legislación comparada y proyectos últimos sobre ]a materla. 

CAPITULO li --

Normas de soluciÓn de conflictos de leyes o de derecho inter
nacwnal pnvado inc.m·poradas en el proyecto de la comisión: 

¿Cuáles deben aceptarse tal como han s1do redactadas o con li
gera& modi:fiCacwnes que no alteran el concepto~ 

CAPITULO III.-

Normas de derecho Internacional ppvado incorporadas en el 
proyecto de la comisión que deben desecharse y por cuáles deben 
ser sustituídas 
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CAPITULO IV.-

Normas de derooho internaciOnal privado omitidas en el pró
yecto .de código civil de la c.om1sión y que debei1 IncorporarS:e. 

Normas de tal carácter que debe, en definitiva, contener el 
código a sancionar-se 

(Continuará) 
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